
 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
FECHA DE LA COMISIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA INDEPENDIENTE 
OBJETO Horario de cierre de los baños durante las fiestas 

 
 
Preguntas: 
 
Solicitamos al gobierno municipal que nos explique por qué no se mantuvieron abiertos los servicios 
hasta la hora máxima de actividades nocturnas (alrededor de las 04:30 horas de la madrugada). 
 
Respuesta: 
 
En relación con el cierre de los baños públicos durante las fiestas cabe señalar que la instrucción y toda 
la logística relacionada con los baños que se han dispuesto por las calles durante el ciclo festivo en 
honor al Santísimo Cristo de los Remedios, estaba organizada para que los baños permaneciesen 
abiertos durante el periodo en las que estuviesen autorizadas actividades en los diferentes espacios. 
 
Tuvimos conocimiento de una incidencia que se produjo por un fallo humano de una trabajadora que 
se solventó en un breve espacio de tiempo. 
 
Referir que salvo una pequeña modificación contemplada que supuso una ampliación en al menos tres 
espacios de importante concurrencia en la ciudad, la contratación de nuevas unidades ha sido 
complicada por tener un contrato en vigor y que ya se está trabajando en la planificación de nuevos 
espacios y unidades sanitarias para futuros ciclos festivos. 
 
Es cierto que hubiésemos agradecido la comunicación de esta incidencia el mismo día que se observó. 
Lo que nos hubiera permitido corregir el error quizás más rápidamente de lo que hicimos. 
 
 
 
  



 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
FECHA DE LA COMISIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
GRUPO MUNICIPAL IZQUIERDA INDEPENDIENTE 
OBJETO Funcionamiento de los Puntos Violeta 

 
 
Pregunta: 
 

• Número de atenciones: ¿Cuántas mujeres solicitaron asistencia en los Puntos Violeta?  
• Tipo de incidencias: ¿Cuáles fueron los tipos de incidentes producidos?  
• Perfil de las mujeres atendidas.  
• Recomendaciones para futuro: ¿Qué medidas se proponen para mejorar el funcionamiento de 

los Puntos Violeta en futuras ediciones y así aumentar la protección y confianza de las mujeres 
que participan en las fiestas? 

 
Respuesta: 
 
Las personas que solicitaron asistencia fueron 4 mujeres y un hombre, pero nada reseñable, ya que en 
el trabajo mayoritario fue de sensibilización ofreciendo cuestionarios y folletos informativos a las 
personas que pasaban por allí. 
 
En lo referente a los locales de ocio y peñas, no ha habido ninguna incidencia. 
 
En relación con el perfil de las mujeres atendidas, señalar que fueron todas personas jóvenes menores 
de 30 años. 
 
Y a la última pregunta, comentar que ha sido imposible contar con un mejor servicio, y desde aquí 
quiero agradecer a las fuerzas y cuerpos de seguridad, protección civil y personal de la Delegación de 
Igualdad, así como de los Puntos Violeta, su excelente trabajo a la hora de lograr que las fiestas en 
honor al Santísimo Cristo de los Remedios hayan sido un éxito también en esta materia. 
 
 
 
  



 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
FECHA DE LA COMISIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
OBJETO Convenio de colaboración con la Comunidad de Madrid en 

materia de Bienestar Social (Plan de prevención del suicidio) 
 
 
Preguntas: 
 

1) ¿Cómo están distribuidos estos recursos en las respectivas partidas presupuestarias?  
 

2) ¿Cuál es el ámbito de actuación de este Plan? ¿Es en el ámbito escolar o aborda otros 
ámbitos?  
 

3) ¿A partir de qué fecha se inicia el mismo? 
 
Respuesta: 
 

1) Comunidad de Madrid aporta 34.463,81 euros y el ayuntamiento 11.487,94 euros. 
 

2) El objetivo de este programa enmarcado en el convenio de atención primaria en colaboración 
con la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales de la Comunidad de Madrid y este 
ayuntamiento para la promoción de la salud mental y la prevención del suicidio en el marco del 
Plan de Prevención del Suicidio de la Comunidad de Madrid 2022-2026. 
 

3) En el momento actual. Ya se está empezando a trabajar en este programa. 
 
 
 
  



 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
FECHA DE LA COMISIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
GRUPO MUNICIPAL PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL 
OBJETO Cursos de la FUAM para mayores de 50 años en el Centro 

Cultural Emilio Aragón “Miliki” 
 
 
Preguntas: 
 
¿Cuántas personas hay inscritas para la fecha en estos cursos de la FUAM? 
 
Respuesta: 
 
Para el primer trimestre la FUAM tiene programados 2 cursos: Introducción al mundo árabe 
contemporáneo, Historia de Madrid, para los cuales está aún abierto el plazo de matriculación. Por lo 
tanto, no podemos indicar el número de alumnos matriculados. 
 
Es un proyecto nuevo que acaba de nacer y que tenemos que seguir dando a conocer a nuestros 
vecinos. 
 
 
 

  



 
 

RESPUESTA DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
FECHA DE LA COMISIÓN 12 DE SEPTIEMBRE DE 2024 
GRUPO MUNICIPAL MÁS MADRID SANSE 
OBJETO Horario sin música durante las fiestas para personas TEA 

 
 
Preguntas: 
 
¿Por qué no estaba informada la Policía Local de este horario sin música y quién, en su defecto, debía 
hacerlo cumplir? 
 
Respuesta: 
 
Se informa que esa policía sí tenía conocimiento del asunto tratado informando a las casetas que 
incumplía el deber de hacerlo resolviéndose a través de un requerimiento. 
 
 
 
 


